
 

La firma del convenio que presentamos a continuación, que hay que destacar
que
es un convenio pionero en Galicia y creemos que en España, es de enorme
importancia para todos.

Primero para los ciudadanos en general, ya que queríamos que este convenio
no
fuera solamente la firma de un papel, si no que realmente tuviera una
repercusión
económica directa en el consumidor y así hemos logrado que a través de
ADEIDO
se haya conseguido un descuento de un 20% en los trabajos (proyecto básico
o de
ejecución según sea) realizado por los arquitectos.

Con este acuerdo pretendemos dinamizar la carga de trabajo, no solamente
de
nuestro colectivo, sino también de los diferentes despachos de arquitectos
contribuyendo así en la medida de lo posible a mantener los puestos de
trabajo de
unos y de otros.

Pero al mismo tiempo estamos beneficiamos al sector de la construcción y de
los
materiales de construcción, ya que al apostar ADEIDO por esta vía de
negocio como
es la rehabilitación, estamos beneficiando a diferentes sectores que giran
alrededor
del nuestro, y por supuesto el cliente final que apreciará de una forma muy
sustancial una reducción económica en los gastos del trabajo encargado.
Por lo tanto, creemos firmemente que estamos contribuyendo con esta
apuesta
firme y sólida a mantener empleo y a dinamizar nuestro sector empresarial y
afines, al mismo tiempo que se beneficia al consumidor final de una forma
líquida y
tangible.

ADEIDO pondrá en marcha también diferentes jornadas divulgativas a lo
largo de
todo el año en materia de rehabilitación y acceso a las diferentes
subvenciones en
la materia, para poder dar al ciudadano toda la información posible. Creemos
que el
mejor camino es hacer las tareas juntos , pensando en colectivo,
apoyándonos los
unos a los otros ya que representa la mejor forma para salir adelante,
actuando con
generosidad y amplitud de miras, y contribuir de esta forma al desarrollo de
nuestra provincia de una manera firme y decidida.
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Reflexiones sobre la firma del convenio:

ADEIDO, ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS
INMOBILIARIOS DE OURENSE
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